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E 

mil uno, 

ejecutivo; 

SEGURIDAD CONDOR S. A. CONSECONDOR en su calidad de 

conforme 

pon 6 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES 

A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD  CONDOR S. A. 

CONSECONDOR.- - == === ======-==- 

CAPITAL SUSCRITO : U.S. $ 800.00.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S. $1,600.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el trece de Marzo del año dos 

ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Abogado, Notario Titular Vigésimo Primero de este cantón, 

comparece el señor ALBERTO VILLA ZAMBRANO, casado, 

nombre y en representación de la compañía de 

Gerente General y por lo tanto su representante legal, 

lo acredita con la copia del nombramiento 

debidamente aceptado, inscrito y vigente que me presenta y 

21 que se agregará como documento habilitante al final de esta 

escritura pública; quien además, interviene con la debida 

k autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de 

% 

copia, certificada me exhibe y se insertará a esta matriz. el 

6 compareciente es mayor de edad, domiciliado y residente en 

27 está ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

28 para celebrar toda clase de actos o contratos y a quien por



haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe.- Bien instruida sobre los 

objetos y resultados de esta Escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda ya indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la Minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Pública que se encuentra a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, que 

se celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

siguientes que a continuación se detallan: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor ALBERTO VILLA ZAMBRANO, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía DE 

SEGURIDAD CONDOR S. A. CONSECONDOR, conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento aceptado e 

inscrito que se agrega al final de esta escritura y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 

Trece de marzo del dos mil uno, CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de Seguridad Cóndor S. A. 

CONSECONDOR de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 
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doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

DELCANTON veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y siete. La 
GUAYAQUIL 

br. marcobn, Sociedad reformó los Estatutos mediante Escritura Pública 

DIAZ CA . e z 
SQUETE etorizada por el Notario vigésimo Primero del cantón 

6 Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el siete de 

7 Agosto de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el 

8 Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de Agosto de 

9 mil novecientos noventa y siete. b) La Junta General 

10 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el Trece de 

11 Marzo del dos mil uno conoció y resolvió sobre el Aumento 

0 7 12 de Capital, la Conversión del Capital Social de Sucres a 

13 Dólares y Reforma parcial del Estatuto Social cuya copia 

14 certificada forma parte integrante de la presente Minuta: 

15 CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: El Señor ALBERTO 

16 VILLA ZAMBRANO, en su calidad de Gerente General de la 

17 Compañía y debidamente autorizado por la Junta General 

18 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el Trece de 

-19 marzo del dos mil, cuya copia certificada del acta se agrega 

20 el presente instrumento como documento habilitante, declara     

  

     

   

Bajo juramento lo siguiente: a) Que se realice el Aumento de 

apital de la Compañía en Seiscientos dólares americanos 

2200.00), representado por Quince mil (15.000) acciones 

dinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

tericanos cada una, para que en lo sucesivo gire con un 

capital de OCHOCIENTOS dólares Americanos. b) Que se fija 

27 el Capital autorizado de la compañía en la cantidad de UN 

28 MIL SEISCIENTOS dólares Americanos ($ 1,600.00). <c) Que 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el Ano 03



se realice la Conversión del Capital Social de sucres a Dólares 

de la Compañía ($ 200.00), representado por Cinco mil 

(5.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de Dólar americanos cada una. d) Como 

consecuencia de lo anterior queda reformada la cláusula 

segunda: Capital, Acciones y Accionistas.- Artículo Quinto, el 

mismo que en lo sucesivo dirá: “CLAUSULA SEGUNDA: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- 

El capital autorizado de la compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, y el 

capital suscrito de la Compañía es de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en Veinte mil 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 

cuatro centavos de Dólar cada una de ellas”. DECLARACION 

FINAL: Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo que consulten la validez y eficacia de este instrumento, 

agregue como documentos habilitantes el nombramiento del 

representante legal de la compañía, y copia certificada del 

Acta de Junta General Universal de Accionistas que autoriza 

el Aumento de Capital, conversión del Capital Social de 

sucres a dólares y Reforma Parcial de los Estatutos de la 

compañía. Deje constancia que autorizo al abogado Néstor 

Gómez Jaramillo, para que realice todas las diligencias 

necesarias para el perfeccionamiento, aprobación e 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, firmado.- Firma llegible Néstor Gómez 

Jaramillo, matricula quinientos treinta y cinco. Colegio de 

Abogados del Oro”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En 

   



Guayaquil, 3 de Abril de 1.997 

Seftor 

ALBERTO M. VILLA L: AMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúrmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑTA DE . 

SEGURIDAD CONDOR $. 4. CONSECONDOR, en su sesión celebrada el dis-cle 

hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma. por en pertodo 
de CINCO AÑOS, con las alribuciones constantes en los Estados Secinies de da 

compañía, 

En el ejercicio de su cargo usled ejercerá la Representación Lega, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de Ja misma constan en Esciitusa Pública otorgada ante cl 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Disz Casquele, el 

12 de Novienibre de 1.996, la que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del camion 
ya enunciado, el 26 de marzo de 1.997. 

Atentamente, 

Shirley a Macias 
SECRETARÍA AD-HOC 
DELA JUNTA. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPANIA DE 
SEGURIDAD CONDOR $S. A., CONSECONDOR. pma el cual he sido elegido,    
  

En la presente tacha 
A 

Folio(s)- Se 

Nombramiento de Pr (e Be. MEL a 

   



  

Junta General resuelve de 
vertir el capital sociál de 

" de América, de tal manera 
   

    

   

   

    

   

  

   

        

   
   

  

   
    

    

   
   

    

    
   
   

    

      

      

   

  

   
   

  

   
    

    

   

    

   

    

   

    
    

    

   
   

  

    

            

    

   

1 
, 

ra unánime: PR 

es a dolares de 

cue, siendo actualm A RA ebcial de Cinco Millones de 
3uecres. dividido en ? es dls, ordinarias y nominativas, 

del valor nominal def" aL tes Cada una, por efectos de la 
presente conversion, * p Pio cta Tr será de Doscientos dólares . 
de los Estados Unidos* e dividido en Cinco mil acciones, so 
ordinarias y nominatiYas?"de té gt fóminal de cuatro centavos de -; 

ta, el elenco de accio pistas : 
2lg RS por efectos de la “Simple 
tá social de sucres a dólares 

dólar cada una de el 

de la Compañia no tk CA 

zión de les vator ¡e 
Estados unidos "dE : 

a conocer el pee > dftdel órden del día que dice: 2.- 
Aumento de Capital s ¡crieS z : Fe suscripción y Pago de las 

acciones, Fijación del “Sápitá Aitofizado. Toma la palabra el 
Presidente de la Junta Gentrar miñiffiesta que es necesario que 
se aumente el capital! gUcial fila Stma de Seiscientos délarés de 
los Estados Unidos d Page e ivi do en Quince mil acciones, 

ordinarias y nominar 43 “fófiinal de cuatro centavos de 
colar cada una de e1PSF Eco” PO 11%21 nuevo capital social será 
de Ochocientos dólares" de “los Estados Unidos de América, dividido 

n Veinte rail acciones, E minativas, de valor nominal 
e cuatro centavos d “ellas, propuesta que eleva 
moción y deja lo ación de la Junta General 

para que resuelwa 1 eniente al interés de, la 

Compañía. Después Waáciones, la vJunta' déheral 
resuelve de manera' RESOLUCIÓN: Auméntak ' el 
capital social en ! Mitos dólares de los Estados ' 
Unidos de América, ¿éfince mil nuevas acciones, 
ordinarias y nominatiaes NE ióminal de cuatro centavos de 
délar cada una de el nuevo capital social será ” 
de Ochocientos dólar nidos de América, dividido 

en Veinte mil accion ES Sminativas, de valor nominal 
de cuatro centavos d Sua E de ellas. Acto seguido” toma. | 

la palabra el Presid de Pa taíSfneral y expresa, que 13" Le 
dispone que la susciipeos - las nuevas acciones” Atl 
hacerse segun la profY 
de cada accionista, 

ellos decidan renunc ie 

la Ley. Por lo tant techo de preferencia de Sos 
otros accionistas. o la Junta General manifiesta ELO: 
gu propuesta sobre 1 SNE rape: 3 e las nuevas 'acciones' de 

RA 

fr
 

i 

tu
 

de
 

la siguiente manera: 7 _ : ES de las nuevas acciones' se 
la realice: ALBERTO $4 NOE «BRMBRANO suscribe Quince mil 

acciones y ha pagadér amb por ciento en especie, con” la 
aportación de: Una CM vrolet, clase y tipo Piek- 
up, modelo KB 20, coiw Om afb” 1978, motor Gl161-696604 y. 
chasis 9431340. El BEER qué “SPiborcá: ha sido avaluado por' todos 
los accionistas fundadores. er" $ 600.00. El  aportante 
rransfiere a favor y: par bien aportado, sobre el no 
peza gravamen algu ee ita del certificado de la 

Comision de Tránsita E E se adjunta como documento 
nabilitante. Y la MAN E E Bla realice a través dela; 
aportacion de Una CM ER 7 Rerrolet, clase y tipo” pick-. 

up, modelo KB 20, Re A 11978, motor G161- 696607 y:



> : ceo Ñ o 

pan. 2431720, prepuenta que. el eva a moclón y deja la misnía a — 

consideracion de la Junta Genefal- para que resuelva lo que fuere _7 

más conveniente al interés de: “la. Compañia. Despues de algunas 

deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: 

TERCERA RESOLUCIÓN: props en: forma expresa, la suscripción y 

IDR: amevasz afziones provenientes del aumento” de capital 

la ziquiente maneta: ALBERTO MANUEL VILLA ZAMBRANO 

ince mil 1 
la apor 

acciones y ha A ei ciento por ciento en 

ración de: Una Camioneta, marca Chevrolet, 

Pick ue, EE 58 29. Solo marrón, año 1978, motor 

Y chnaziz 31340. bien que se aporta ha sido 

todos o dux  eccionigtas fundadores ep_US $ €00,00, El 

7 cransfivre ¡3 favor de la compañía el bien aportado, 

  

Sk pesa uravarmen alguna, ¿conforme consta del certificado 

de la “Comisión Je Tránsito. “del: Guayas que se adjunta como 

decumento habilitante. Y la. forma de pago se la realice a través 

de la aportación de a Camioneta, marca Chevrolet, clase y tipo 

] 3 E color marrón, año 1978, motor G161-696504 y 

demente, la” ¡Junta General_entra a conocer el 

“dí: US. dice: 3,” Reforma del Estatuto 
Toma. la palabra el Presidente y manifiesta 

E z RES cláusulas del estatuto social 

de ral Manera e ¡en,lo sucesivo tengan un nuevo 
1 con Vas verd uciones que la Junta General ha 

toma do en esta sesión propuesta -que' eleva a moción y deja lo 
expuesto de la ina Generai para que resuelva lo - = Zi S 

   

  

   

  

   

    

Eno Dare as Cory, : E -ingérés de la compañía. Después de 
. GiGunaz ler unta General resuelve de manera 

- unánime: A formar, la cláusula segunda: Capita: 
acciones y Accionistaz. As Eetento. quinto del ¿statuto social de la 

3 compañí: ¿ucesivo dirá: “CLAUSULA SEGUNDA: 
CAPITAL, ACCIONES Y  ACCHOMISTAS: ¿ARTICULO QUINTO: El Capital 

antorcizado de la compañia ea: 3 “UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

  

  

        

Estados Unidos de Amer1ca pe lei CABIESI SuScrito-de-19 compañía es . 
de OCHOCIENTOS udlares de os: Estados Unidos de América, diwidido 1 
en Veinte mil PEO. ON ac sion s.ordinarias y nomimativas : del Malor” 
nominal de cuatro centav (dé gelar camuna de ellas. QUINTA 

0 RESOLUCION:  AUTOr1iar Sos semente, al Presidente de "1% Compañía 
Y / a, La sporrespondiente Escritura Pública 

    

   

  

   

    

   

        

dólares; Aumento de Capital 

Sado de las acciones, fijación de 
_delawEsta atuto Social de la Compañía, 

“dprokación por parte de la 
Fosterior inscripción en el 

: asunto que tratar el 

cegeso. BSEa, Ya. redacción de la presente 

o La. asistencia de las personas 
aria se da lectura a esta acta, la 

       

    

procure 
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Compañias LA 
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a v sin modificación alguna, 
E :a las once heras. Para 

CONSTA Emañ en unidad de acto con el 
secret + -Bérmado: ALBERTO MANUEL VILLA 
ZAMERA EL., 4R.) WASHINGTON GUILLERMO 
HEPMÁ 7 SONIA CARMINA VENEGAS PAZ, 

HS SAZ; PRESIDENTE DI LA JUNTA; 
dá DE UR JUNTA.



CERTIFICO : cue la pr 
ZDepoza en tor NS SE Dd Le Ac e mn 

       



NOTARIA 
mi VIGESIMA PRIMERA 

consecuencia el otorgante se afirmó en el contenido «de la 

  

GUAYAQUI - . 
y agregan los «documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUEJE principio a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante. 

    
6 quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

7 firma en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FI 

8 py +7 

9 

M0 

11 

12 ZAMBRANO 

0 13 GERENTE GENERAL 

14 CC. 7 No. 091148698-3 

15  P. COMPAÑIA DE SEGURIDAD CONDOR S.A. CONSECONDOR 

] 16 RUC No. 0991392998001 

17 El Notario 

18 Le 

19 AL 

20 Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

21 Se otorgó ante mí, en fe deello confiero esta SÉGUNDA COPIA, que    sello y firmo_a: ani sma fecha de su otorgamiento.- 

   
TAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 
Gantón Guayaquil



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 

Segundo y Quinto de la Resolución No. 02-G-1J1-0002338 dictada 

por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil. el 8 de Abril del 2002, se tomó nota 

de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la 

matriz de la escritura de conversión del capital, capital 

autorizado, aumento del capital suscrito y reforma de estalutos 

de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD CONDOR S.A, 

CONSECONDOR - otorgada ante mi, el 13 de Marzo del año 

2001, y, se tomó nota de la escritura Pública que antecede al 

margen de la matriz de la Constitución denominada COMPAÑIA 

DE SEGURIDAD CONDOR S.A. CONSECONDOR , btorgada ante mí 

el 12 de Noviembre del 1996.- Guayaquil, doce de Abril del año 

dos mil dos.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
o aa CANTON GUAYAQUIL 

. REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 02-G-1J-0002338 yflic      

  

   

      
    
    

  

    

    

   
ompañía denominada COMPAÑÍA DE SEGURE 

“CONDOR S.A. CONSECONDOR, de fojas 110. 

2 /110.614, número 16.847 del Registro Mercanti 
, anotada bajo el número 25.782 del Repertorio: 

: Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia. 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fed 
««. Je hoy, se efectuó una anotación del contenido de e 

ss, escritura, al margen de la inscripción respectita: 

4 Guayaquil, veintisiete de Agosto del dos mil dos.- 
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